
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Dentro del presente expediente se tiene que la parte accionante presentó adición de la 

demanda, sin embargo, conforme al informe Secretarial, dicha adición fue presentada de 

manera extemporánea, razón por la cual no será tenida en cuenta por este Despacho. 

 

En igual forma, se pone de presente que la parte accionada presentó su contestación a la 

demanda de manera igualmente extemporánea, por lo que la misma no será tenida en 

cuenta.  

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la adición de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: TENER por extemporánea la contestación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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